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I. Introducción

La Convención Americana de Derechos Humanos garantiza la libertad de pensamiento y
expresión en su artículo 13, al señalar que toda persona tiene derecho a la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento sin so-
metimiento a censura previa, a excepción de los casos en los que se trate de protección a la
infancia y adolescencia, o propagandas en favor de la guerra, la apología del odio nacional,
racial o religioso que constituyan incitación a la violencia contra una persona o grupo de
personas.

Sentencias de la Corte Interamericana
sobre libertad de expresión1

Ramiro Ávila Santamaría
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1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Casos Contenciosos, Internet: http://www.cor
teidh.or.cr/casos.cfm
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH o Corte) ha desarrollado
este derecho en algunos casos que presentamos, mediante extractos, a continuación. La se-
lección de casos responde a los siguientes criterios: relevancia, desarrollo del contenido del
derecho determinado en el Art. 13, argumentación de parte del Estado, Comisión y Corte.

La intención de presentar estas sentencias es múltiple. En primer lugar, difundir la doc-
trina desarrollada por la Corte. En segundo lugar, demostrar que el derecho a la libertad de
expresión es exigible. En tercer lugar, se ha transcrito las partes relevantes para poder apreciar
el debate judicial y la argumentación de la Corte, que puede ser útil para los operadores de
justicia y para las personas que litigan tanto a nivel nacional como internacional. En último
lugar, para poder determinar el alcance y los límites del derecho a la libertad de expresión.
En este último aspecto, la mayor problemática que se presenta respecto a este derecho se re-
fiere a las responsabilidades ulteriores que se pueden generar cuando, en su ejercicio, se vul-
neran otros derechos o la reputación de los demás, o bien para la protección de la seguridad
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas, circunstancias éstas que deben
estar claramente establecidas mediante ley. Sin embargo, en la mayoría de conflictos, ha re-
sultado ser que las responsabilidades ulteriores se presentan camufladas como censura previa
o como mecanismo para restringir su ejercicio.

Se han seleccionado siete casos y cada extracto de caso tiene tres partes: (1) Introducción
a la causa que consiste en una síntesis de los hechos del caso, para que se entienda el contexto
fáctico del análisis jurídico de la Corte, (2) análisis jurídico del derecho a la libertad de ex-
presión, que contiene los alegatos de la Comisión, el Estado y la argumentación de la Corte,
y (3) la parte resolutiva exclusivamente con relación al Art. 13, que incluye lo resuelto en el
aspecto reparatorio.

II. Análisis de Casos

2.1. Caso 1

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “La Última Tentación de Cristo” (Ol-
medo Bustos y otros) vs. Chile, Sentencia de 5 de febrero de 2001 (fondo, reparaciones y
costas)

2.1.1. Introducción de la Causa

El enero de 1999, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sometió ante la Corte
una demanda contra la República de Chile que se originó en una denuncia recibida en la
Secretaría de la Comisión en 1997 por la censura de la película “La última tentación de
Cristo”. La Comisión sometió este caso con el fin de que la Corte decidiera si hubo violación,
por parte de Chile, de los artículos 13 (Libertad de pensamiento y de expresión) y 12 (Li-
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bertad de conciencia y de religión) de la Convención. Asimismo, la Comisión solicitó a la
Corte que, como consecuencia de las supuestas violaciones a los artículos antes mencionados,
declare que Chile incumplió los artículos 1.1 (Obligación de respetar los derechos) y 2
(Deber de adoptar disposiciones de derecho interno).

2.1.2. Análisis Jurídico

Artículo 13 (Libertad de pensamiento y de expresión)

2.1.2.1. Alegatos de la Comisión

En cuanto al artículo 13 de la Convención, la Comisión alegó que:

El artículo 19 número 12 de la Constitución Política de Chile permite la censura
en la exhibición y publicidad de producciones cinematográficas. Además, el Poder
Ejecutivo, a través del Consejo de Calificación Cinematográfica ha establecido en
múltiples oportunidades censuras a la exhibición de películas. La prohibición de la
exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo” por parte de la Corte de
Apelaciones de Santiago, ratificada por la Corte Suprema de Justicia, viola el artículo
13 de la Convención, ya que ésta señala que el ejercicio de la libertad de pensa-
miento y de expresión no puede estar sujeto a censura previa si no a responsabili-
dades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para asegurar: el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o la protección
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. Estas res-
tricciones no pueden ir más allá de lo establecido en el artículo 13 de la Convención
y no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes dictadas por razones de interés ge-
neral y con el propósito para el cual fueron establecidas. En este caso no se utilizó
este tipo de restricción, sino que se censuró la obra cinematográfica en forma previa
a su exhibición, a pesar de que en un inicio se permitió el acceso de la película a los
mayores de 18 años, sin embargo, con posterioridad a esta calificación, los tribunales
internos procedieron a prohibir su exhibición.

El rechazo a la exhibición de la película se fundamentó en que supuestamente
resultaba ofensiva a la figura, honor y reputación de Jesucristo, y por tanto afectaba
a quienes peticionaron ante la Justicia, a los creyentes y “demás personas que lo con-
sideran como su modelo de vida”.

2.1.2.2. Alegatos del Estado

a. No tiene discrepancias sustantivas con la Comisión.
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b. El presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en mensaje al Congreso, ha señalado la po-
sición del Gobierno de Chile en contra de la censura previa.

c. El Gobierno no comparte la jurisprudencia de la Corte Suprema de Chile en el sen-
tido de dar preferencia al derecho a la honra sobre el derecho a la libertad de expresión.

d. Un proyecto de reforma constitucional ya fue aprobado por la Cámara de Diputados.
Dicho proyecto consagra como garantía constitucional la libertad de crear y difundir las
artes sin censura previa y sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan
en el ejercicio de estas libertades; reemplaza la censura en la exhibición de la producción ci-
nematográfica por un sistema de calificación de dicha producción; y elimina la censura en
la publicidad de la producción cinematográfica.

2.1.2.3. Consideraciones de la Corte

El artículo 13 de la Convención Americana dispone que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este dere-
cho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

La libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social,
a saber: ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o im-
pedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de
cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. Sobre la pri-
mera dimensión del derecho consagrado en el artículo mencionado, la individual, la
libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar
o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar cual-
quier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor nú-
mero de destinatarios. En este sentido, la expresión y la difusión del pensamiento y
de la información son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades
de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho
de expresarse libremente. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consa-
grado en el artículo 13 de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad
de expresión es un medio para el intercambio de ideas e informaciones entre las per-
sonas; comprende su derecho a tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero
implica también el derecho de todas a conocer opiniones, relatos y noticias. Para el
ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de
la información de que disponen otros como el derecho a difundir la propia.
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La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y deben
ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la liber-
tad de pensamiento y de expresión en los términos previstos por el artículo 13 de
la Convención. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad de-
mocrática, es una condición esencial para que ésta esté suficientemente informada.

Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la Convención establece una
excepción a la censura previa, en el caso de los espectáculos públicos pero única-
mente con el fin de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia
y la adolescencia. En todos los demás casos, cualquier medida preventiva implica el
menoscabo a la libertad de pensamiento y de expresión.

Esta Corte entiende que la responsabilidad internacional del Estado puede ge-
nerarse por actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, independiente-
mente de su jerarquía, que violen la Convención Americana. Es decir, todo acto u
omisión, imputable al Estado, en violación de las normas del Derecho Internacional
de los Derechos Humanos, compromete la responsabilidad internacional del Estado.
En el presente caso ésta se generó en virtud de que el artículo 19 número 12 de la
Constitución establece la censura previa en la producción cinematográfica y, por lo
tanto, determina los actos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

A la luz de todas las consideraciones precedentes, la Corte declara que el Estado
violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo
13 de la Convención Americana.

2.1.2.4. Puntos Resolutivos

La corte, por unanimidad…

1. Declara que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión
consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara López, Claudio
Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes.

2. Declara que el Estado no violó el derecho a la libertad de conciencia y de religión
consagrado en el artículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara López,
Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Agui-
rre Fuentes.

3. Declara que el Estado incumplió los deberes generales de los artículos 1.1 y 2 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en conexión con la violación
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.
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4. Decide que el Estado debe modificar su ordenamiento jurídico interno, en un
plazo razonable, con el fin de suprimir la censura previa para permitir la exhibición
de la película “La Última Tentación de Cristo”, y debe rendir a la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, dentro de un plazo de seis meses a partir de la noti-
ficación de la presente Sentencia, un informe sobre las medidas tomadas a ese
respecto.

5. Decide, por equidad, que el Estado debe pagar la suma de US$ 4.290 (cuatro
mil doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América), como reintegro
de gastos generados por las gestiones realizadas por las víctimas y sus representantes
en los procesos internos y en el proceso internacional ante el sistema interamericano
de protección. Esta suma se pagará por conducto de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos.

6. Decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y sólo después dará
por concluido el caso.

2.2. Caso 2

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ivcher Bronstein vs. Perú, Sentencia
de 6 de febrero de 2001 (reparaciones y costas)

2.2.1. Introducción de la Causa

El Estado privó arbitrariamente del título de nacionalidad al señor Ivcher Bronstein, ciuda-
dano peruano por naturalización, accionista mayoritario, Director y Presidente del Direc-
torio del Canal 2 —Frecuencia Latina— de la televisión peruana, con el objeto de
desplazarlo del control editorial de dicho Canal y de coartar su libertad de expresión, la cual
se manifestaba por medio de denuncias de graves violaciones a derechos humanos y de actos
de corrupción.

La Comisión presentó esta demanda con el propósito de que la Corte decidiera si el
Estado violó, en perjuicio del señor Baruch Ivcher Bronstein los artículos 8 (Garantías ju-
diciales), 13 (Libertad de pensamiento y de expresión), 20 (Derecho a la nacionalidad), 21
(Derecho a la propiedad privada) y 25 (Protección judicial), todos ellos en relación con el
artículo 1.1 (Obligación de respetar los derechos) de la Convención.

2.2.2. Análisis Jurídico

Violación del artículo 13 (Libertad de pensamiento y de expresión)
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2.2.2.1. Alegatos de la Comisión

En cuanto al artículo 13 de la Convención, la Comisión alegó que:

a) La privación de la nacionalidad del señor Ivcher Bronstein no fue producto de
una revisión rutinaria para verificar el estado de todos los expedientes de peruanos
naturalizados; su finalidad primordial fue coartar el derecho del señor Ivcher a la li-
bertad de expresión;

b) El hecho de que el Canal 2, bajo la dirección del señor Ivcher, trasmitiera noticias
críticas al Gobierno y de que, al ser separado aquél, los periodistas que producían
dichos programas fueran despedidos, cesando así la transmisión de noticias de esa
naturaleza, demuestra que la privación de la nacionalidad del señor Ivcher operó
como un medio de represalia y sirvió para silenciar al periodismo de investigación;

c) En el Perú se realizan prácticas represivas sistemáticas dirigidas a silenciar a pe-
riodistas de investigación que han denunciado irregularidades en la conducta del
Gobierno, las Fuerzas Armadas y el Servicio de Inteligencia Nacional;

d) El ejercicio de la libertad de expresión en el Perú no está amparado, en la práctica,
por garantías judiciales efectivas que permitan investigar, sancionar y reparar los
abusos y crímenes contra periodistas;

e) La evaluación en conjunto de los ataques al periodismo de investigación refleja
la existencia de un plan dirigido a la persecución y el hostigamiento, por parte de
los Servicios de Inteligencia, las Fuerzas de Seguridad y otras instituciones del Es-
tado, de los periodistas de investigación.

2.2.2.2. Alegatos del Estado

No presentó argumento alguno sobre la materia.

2.2.2.3. Consideraciones de la Corte

El artículo 13 de la Convención Americana dispone, en sus numerales 1, 2 y 3, que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este dere-
cho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
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El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: el respeto a los derechos o a la repu-
tación de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden público o la
salud o la moral pública.

No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos,
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos,
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de in-
formación o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación
y la circulación de ideas y opiniones.

En cuanto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de expre-
sión, quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho
y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Es por
ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión
social, a saber:

Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo mencionado,
la individual, la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del
derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el de-
recho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir la información y hacerla
llegar al mayor número de destinatarios.

Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el artículo 13
de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad de expresión es un
medio para el intercambio de ideas e informaciones entre las personas; comprende
su derecho a tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica también
el derecho de todas a conocer opiniones, relatos y noticias. Para el ciudadano común
tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información
de que disponen otros como el derecho a difundir la propia2.

La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y deben
ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la liber-
tad de expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la Convención3. La
importancia de este derecho destaca aún más al analizar el papel que juegan los me-
dios de comunicación en una sociedad democrática, cuando son verdaderos instru-
mentos de la libertad de expresión y no vehículos para restringirla, razón por la cual
es indispensable que recojan las más diversas informaciones y opiniones.

Asimismo es fundamental que los periodistas que laboran en dichos medios
gocen de la protección y de la independencia necesaria para realizar sus funciones
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a cabalidad, ya que son ellos los que mantienen informada a la sociedad, requisito
indispensable para que ésta goce de una plena libertad.

Así lo ha entendido este Tribunal, al señalar que:

El mismo concepto de orden público reclama que, dentro de una sociedad demo-
crática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y
opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad
en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y
radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disi-
dencia tenga pleno derecho de manifestarse4.
La Corte Europea ha puesto énfasis en que el artículo 10.2 de la Convención Eu-
ropea, referente a la libertad de expresión, deja un margen muy reducido a cualquier
restricción del debate político o del debate sobre cuestiones de interés público5.
Según dicho Tribunal,

los límites de críticas aceptables son más amplios con respecto al gobierno que en
relación a un ciudadano privado o inclusive a un político. En un sistema democrá-
tico las acciones u omisiones del gobierno deben estar sujetas a exámenes rigurosos,
no sólo por las autoridades legislativas y judiciales, sino también por la opinión
pública6.

En el contexto de los hechos señalados, esta Corte observa que la resolución que
dejó sin efecto legal el título de nacionalidad del señor Ivcher constituyó un medio
indirecto para restringir su libertad de expresión, así como la de los periodistas que
laboraban e investigaban para el programa Contrapunto del Canal 2 de la televisión
peruana, restringiendo no sólo el derecho de éstos a circular noticias, ideas y opi-
niones, sino también afectando el derecho de todos los peruanos a recibir informa-
ción, limitando así su libertad para ejercer opciones políticas y desarrollarse
plenamente en una sociedad democrática.
Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la libertad
de expresión consagrado en el artículo 13.1 y 13.3 de la Convención, en perjuicio
de Baruch Ivcher Bronstein.
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2.2.2.4. Puntos Resolutivos

Por tanto, la Corte por unanimidad…

1. Declara que el Estado violó el derecho a la nacionalidad consagrado en el artículo
20.1 y 20.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio
de Baruch Ivcher Bronstein.

2. Declara que el Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el
artículo 8.1 y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en per-
juicio de Baruch Ivcher Bronstein.

3. Declara que el Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el
artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio
de Baruch Ivcher Bronstein.

4. Declara que el Estado violó el derecho a la propiedad privada consagrado en el
artículo 21.1 y 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en
perjuicio de Baruch Ivcher Bronstein.

5. Declara que el Estado violó el derecho a la libertad de expresión consagrado en
el artículo 13.1 y 13.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en
perjuicio de Baruch Ivcher Bronstein.

6. Declara que el Estado incumplió la obligación general del artículo 1.1 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.

7. Decide que el Estado debe investigar los hechos que generaron las violaciones
establecidas en la presente Sentencia para identificar y sancionar a los responsables
de las mismas.

8. Decide que el Estado debe facilitar las condiciones para que Baruch Ivcher Brons-
tein pueda realizar las gestiones necesarias para recuperar el uso y goce de sus dere-
chos como accionista mayoritario de la Compañía Latinoamericana de
Radiodifusión S.A., en los términos de la legislación interna.

9. Decide, por equidad, que el Estado debe pagar a Baruch Ivcher Bronstein una
indemnización de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de
América) o su equivalente en moneda peruana al momento de efectuar el pago por
concepto de daño moral.
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10. Decide, por equidad, que el Estado debe pagar a Baruch Ivcher Bronstein, como
reintegro de las costas y gastos generados en la jurisdicción interna y en la jurisdic-
ción internacional, la suma de US$ 50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados
Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana al momento de efectuar
el pago.

11. Decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y sólo después dará
por concluido el caso.

2.3. Caso 3

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica,
Sentencia de 2 de julio de 2004 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)

2.3.1. Introducción de la Causa

El Estado de Costa Rica emitió una sentencia penal condenatoria, en la que declaró al señor
Herrera Ulloa autor responsable de cuatro delitos de publicación de ofensas en la modalidad
de difamación, con todos los efectos derivados de la misma, entre ellos la sanción civil.

La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención Ame-
ricana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó el artículo 13 (Libertad de Pen-
samiento y de Expresión) en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1
(Obligación de respetar los derechos) y 2 (Deber de adoptar disposiciones de derecho in-
terno) de dicho tratado, en perjuicio de los señores Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas
Rohrmoser.

2.3.2. Análisis Jurídico

Violación del artículo 13, en relación con los artículos 1.1 y 2 (Derecho a la libertad de
pensamiento y de expresión)

2.3.2.1. Alegatos de la Comisión

Respecto del alcance del Derecho a la Libertad de Pensamiento y Expresión y su rol dentro
de una Sociedad democrática la Comisión alega que:

a) El art. 13 engloba dos dimensiones: la individual, que se realiza mediante el de-
recho de expresar pensamientos e ideas y el derecho a recibirlas, y la social, como
medio de intercambio de ideas e información para la comunicación masiva entre
los seres humanos. Ambas deben garantizarse simultáneamente. Los artículos del

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN

383



periodista Mauricio Herrera Ulloa abarcaron ambas dimensiones de la libertad de
expresión.

b) Las restricciones a la libertad de expresión deben estar orientadas a satisfacer un
interés público imperativo. Entre varias opciones debe escogerse aquella que restrinja
en menor escala el derecho protegido, y la restricción debe ser proporcionada al in-
terés que la justifica; y

c) No es suficiente que la restricción de un derecho protegido en la Convención sea
meramente útil para la obtención de un fin legítimo, “sino que debe ser necesaria,
es decir que no pueda alcanzarse razonablemente por otro medio menos restric-
tivo”.

2.3.2.2. Consideraciones de la Corte

El artículo 13 de la Convención Americana dispone que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este de-
recho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral
públicas.

3. No se puede restringir el derecho de libertad de expresión por vías o medios in-
directos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para pe-
riódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión
de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comu-
nicación y la circulación de ideas y opiniones.

En este sentido, la Corte ha indicado que es fundamental que los periodistas
que laboran en los medios de comunicación gocen de la protección y de la inde-
pendencia necesarias para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes
mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de
una plena libertad y el debate público se fortalezca.
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Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión no es un dere-
cho absoluto, este puede ser objeto de restricciones, tal como lo señala el artículo
13 de la Convención en sus incisos 4 y 5. Asimismo, la Convención Americana, en
su artículo 13.2, prevé la posibilidad de establecer restricciones a la libertad de ex-
presión, que se manifiestan a través de la aplicación de responsabilidades ulteriores
por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales no deben de modo alguno limitar,
más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión
y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de censura previa. Para poder
determinar responsabilidades ulteriores es necesario que se cumplan tres requisitos,
a saber: 1) deben estar expresamente fijadas por la ley; 2) deben estar destinadas a
proteger ya sea los derechos o la reputación de los demás, o la protección de la se-
guridad nacional, el orden público o la salud o moral pública; y 3) deben ser nece-
sarias en una sociedad democrática.

Respecto de estos requisitos la Corte señaló que: la “necesidad” y, por ende, la
legalidad de las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el artículo
13.2 de la Convención Americana, dependerá de que estén orientadas a satisfacer
un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe
escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Es decir, la
restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente
al logro de ese legítimo objetivo.

En este contexto es lógico y apropiado que las expresiones concernientes a fun-
cionarios públicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza pública
deben gozar, en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de un margen de
apertura a un debate amplio respecto de asuntos de interés público, el cual es esencial
para el funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático.

Esto no significa, de modo alguno, que el honor de los funcionarios públicos o
de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe
serlo de manera acorde con los principios del pluralismo democrático.

Es así que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la
calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades
o actuaciones de una persona determinada. Aquellas personas que influyen en cues-
tiones de interés público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio público
más exigente y, consecuentemente, se ven expuestos a un mayor riesgo de sufrir crí-
ticas, ya que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse
en la esfera del debate público.

Por lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la libertad de
pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio
del señor Mauricio Herrera Ulloa, dado que la restricción al ejercicio de este derecho
sufrida por el mencionado periodista excede el marco contenido en dicho artículo.
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2.3.2.3. Puntos Resolutivos

Por tanto, la Corte por unanimidad declara:

1. Que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión con-
sagrado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Mauricio
Herrera Ulloa.

2. Que el Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo
8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con el artí-
culo 1.1 de la misma, y en el artículo 8.2.h. de la Convención Americana en relación
con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en perjuicio del señor Mauricio Herrera
Ulloa.

3. Que esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

Y por unanimidad, dispone:

4. Que el Estado debe dejar sin efecto, en todos sus extremos, la sentencia emitida
el 12 de noviembre de 1999 por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de
San José.

5. Que dentro de un plazo razonable, el Estado debe adecuar su ordenamiento ju-
rídico interno a lo establecido en el artículo 8.2.h de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 2 de la misma.

6. Que el Estado debe pagar al señor Mauricio Herrera Ulloa, por concepto de re-
paración del daño inmaterial, la cantidad de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares de
los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda costarricense

7. Que el Estado debe pagar al señor Mauricio Herrera Ulloa, por concepto de gas-
tos para solventar su defensa legal ante el sistema interamericano de protección de
los derechos humanos, la cantidad de US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América) o su equivalente en moneda costarricense.

8. Que ninguno de los rubros mencionados de este fallo podrán ser objeto de im-
puesto o tasa actualmente existente.
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9. Que en caso de que el Estado incurriese en mora, deberá pagar un interés sobre la
cantidad adeudada que corresponderá al interés bancario moratorio en Costa Rica.

10. Que las obligaciones del Estado en el marco de las medidas provisionales orde-
nadas quedan reemplazadas por las que se ordenan en la presente Sentencia.

11. Que el Estado deberá cumplir las medidas de reparación y de reembolso de gas-
tos dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de ésta.

12. Que dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta
Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas tomadas
para darle cumplimiento, en los términos señalados en el párrafo 206 de la misma.

13. Que la Corte supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por con-
cluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal aplicación a lo dis-
puesto en la misma.

2.4. Caso 4

Corte Interamericana de Derechos Humanos*, Caso Kimel vs. Argentina, Sentencia de 2
de mayo de 2008 (fondo, reparaciones y costas)

2.4.1. Introducción de la Causa

El 23 de junio de 2007 los señores Gastón Chillier, Andrea Pochak, Santiago Felgueras y
Alberto Bovino del CELS, y la señora Liliana Tojo de CEJIL, representantes de la presunta
víctima presentaron su escrito. Alegaron que el Estado “ha violado el derecho de que gozan
los individuos a expresar sus ideas a través de la prensa y el debate de asuntos públicos, al
utilizar ciertos tipos penales como medio para criminalizar esas conductas. Agregaron que
no se respetaron las garantías judiciales que integran el debido proceso y la tutela judicial
efectiva. Por ello, solicitaron se declare al Estado responsable por la vulneración de los de-
rechos consagrados en los artículos, 13, 8.1, 8.2.h y 25 de la Convención, todos ellos en re-
lación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.

El 24 de agosto de 2007 el Estado presentó su escrito de contestación y “asumió su
responsabilidad internacional” por la violación de los artículos 8.1 y 13 de la Convención;
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realizó algunas observaciones a la violación del artículo 8.2.h de dicho tratado y a la violación
del derecho a ser oído por un juez imparcial:

El Estado argentino asume responsabilidad internacional y sus consecuencias jurí-
dicas, por la violación del artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en relación con las obligaciones generales de respeto y garantía, como
así también de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que fueran nece-
sarias para hacer efectivos los derechos protegidos, de conformidad con los artículos
1 (1) y 2 de la Convención.

Asimismo, el Estado argentino asume responsabilidad internacional y sus con-
secuencias jurídicas, por la violación del artículo 8 (1) de la Convención Americana,
en relación con el artículo 1(1) de dicho instrumento, en tanto el señor Eduardo
Gabriel Kimel no fue juzgado dentro de un plazo razonable.

2.4.2. Análisis Jurídico

Artículo 13 (Libertad de pensamiento y de expresión)7 y artículo 9 (Principio de Legali-
dad)8 en relación con los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos)9 y 2 (Deber
de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno)10 de la Convención Americana

7 El artículo 13 de la Convención señala en lo pertinente que:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fron-
teras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento
de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura

sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para asegurar:

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. […]

8 El artículo 9 de la Convención establece: “Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en
el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comi-
sión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello”.

9 El artículo 1.1 de la Convención establece que: “Los Estados Partes en esta Convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.

10 El artículo 2 de la Convención dispone que: “Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos y libertades”.



2.4.2.1. Alegatos de la Comisión

La Comisión solicitó a la Corte que “declare que el proceso penal, la condena penal y sus
consecuencias —incluida la sanción accesoria civil— a los que se vio sometido el señor
Eduardo Kimel por realizar una investigación, escribir el libro y publicar información, ne-
cesariamente inhiben la difusión y reproducción de información sobre temas de interés pú-
blico, desalentando además el debate público sobre asuntos que afectan a la sociedad
argentina.

La Comisión solicitó a la Corte que determine que el Estado ha incumplido sus obli-
gaciones internacionales al incurrir en la violación de los artículos 8 (Garantías Judiciales)
y 13 (Libertad de Expresión) de la Convención Americana, en relación con la obligación
general de respeto y garantía de los derechos humanos y el deber de adoptar disposiciones
de derecho interno establecidos en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Asimismo, solicitó
que se ordenaran determinadas medidas de reparación o se allane a las pretensiones de las
partes señalando que la sanción penal al señor Kimel constituyó una violación a su derecho
a la libertad de expresión y que la falta de precisiones suficientes en el marco de la normativa
penal que sanciona las calumnias y las injurias que impidan que se afecte la libertad de ex-
presión, importa el incumplimiento del artículo 2 de la Convención.

2.4.2.2. Alegatos de la Corte

La Corte reconoce que tanto la libertad de expresión como el derecho a la honra, acogidos
por la Convención, revisten suma importancia. Es necesario garantizar el ejercicio de ambos.

La Corte ha precisado las condiciones que se deben cumplir al momento de suspender,
limitar o restringir los derechos y libertades consagrados en la Convención11. En particular,
ha analizado la suspensión de garantías en estados de excepción12 y las limitaciones a la li-
bertad de expresión13, propiedad privada14, libertad de locomoción15 y libertad personal16,
entre otros.
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11 Cfr. La Expresión “Leyes” en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.Opinión
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6.

12 Cfr. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6, Convención Americana sobre
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, y Caso
Zambrano Vélez, supra nota 11, párrs. 45 a 47.

13 Cfr. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5; Caso Ricardo Ca-
nese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111,
párr. 96; Caso Palamara Iribarne, supra nota 12, párrs. 68 y 79, y Caso Claude Reyes y otros vs. Chile.
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 88 a 91.

14 Cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 12, párr. 128; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay.
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 145; Caso Chaparro
Álvarez y Lapo Íñiguez, supra nota 17, párr. 93, y Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 14, párr. 127.



Sin embargo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto. El artículo 13.2 de la
Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la posibilidad de exigir respon-
sabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho. Estas restricciones tienen ca-
rácter excepcional y no deben limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el pleno
ejercicio de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de
censura previa17.

Respecto al grado de afectación de la libertad de expresión, la Corte considera que las
consecuencias del proceso penal en sí mismo, la imposición de la sanción, la inscripción en
el registro de antecedentes penales, el riesgo latente de posible pérdida de la libertad personal
y el efecto estigmatizador de la condena penal impuesta al señor Kimel demuestran que las
responsabilidades ulteriores establecidas en este caso fueron graves. Incluso la multa consti-
tuye, por sí misma, una afectación grave de la libertad de expresión, dada su alta cuantía
respecto a los ingresos del beneficiario18.

En razón de todo lo expuesto y teniendo en cuenta la confesión de hechos y el allana-
miento del Estado, el Tribunal considera que éste violó el derecho a la libertad de expresión
consagrado en el artículo 13.1 y 13.2 de la Convención Americana, en relación con la obli-
gación general contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Kimel.

2.4.2.3. Puntos Resolutivos

Por tanto, la Corte por unanimidad declara que:

1. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Es-
tado y manifiesta que existió violación del derecho a la libertad de expresión, con-
sagrado en el artículo 13.1 y 13.2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en relación con las obligaciones generales establecidas en los artículos
1.1 y 2 de dicho tratado, en perjuicio del señor Eduardo Kimel.

2. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Es-
tado, en los términos de los párrafos 18 a 28 de esta Sentencia, y manifiesta que
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15 Cfr. Caso Ricardo Canese, supra nota 44, párrs. 113 a 135.
16 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, supra nota 17, párrs. 51 a 54.
17 Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 12, párr. 120; Caso Ricardo Canese, supra nota 44, párr. 95, y Caso

Palamara Iribarne, supra nota 12, párr. 79.
18 La sanción pecuniaria impuesta al señor Kimel ascendió a $ 20.000,00 (veinte mil pesos argentinos).

Cfr. sentencia de 17 de marzo de 1999, supra nota 36, folio 138. Según el tipo de cambio vigente en
ese momento, este monto era equivalente a la misma cantidad en dólares estadounidenses. Según lo
afirmado por los representantes y no controvertido por el Estado, la ejecución de esta pena “importaría,
sin más, [la] quiebra económica” del señor Kimel, quien “perdería todas sus pertenencias, y quedaría
endeudado por un largu[í]simo período”.



existió violación al derecho a ser oído dentro de un plazo razonable, consagrado en
el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación
con la obligación general establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio
del señor Eduardo Kimel.

3. El Estado violó el principio de legalidad consagrado en el artículo 9 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2
de la misma, en perjuicio del señor Eduardo Kimel.

4. Acepta el retiro de alegaciones de los representantes relativas al derecho a ser oído
por un juez imparcial, contemplado en el artículo 8.1, al derecho a recurrir del fallo
ante juez o tribunal superior, consagrado en el artículo 8.2.h), y al derecho a la pro-
tección judicial, establecido en el artículo 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

5. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

Y decide, por unanimidad que:

6. El Estado debe realizar los pagos de las cantidades establecidas en la presente Sen-
tencia por concepto de daño material, inmaterial y reintegro de costas y gastos den-
tro del plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los
términos de los párrafos 110, 119 y 133.

7.  El Estado debe dejar sin efecto la condena penal impuesta al señor Kimel y todas
las consecuencias que de ella se deriven, en el plazo de seis meses a partir de la no-
tificación de la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 121 a 123 de la
misma.

8. El Estado debe eliminar inmediatamente el nombre del señor Kimel de los regis-
tros públicos en los que aparezca con antecedentes penales relacionados con el pre-
sente caso, en los términos de los párrafos 121 a 123 de esta Sentencia.

9. El Estado debe realizar las publicaciones señaladas en el párrafo 125 de esta Sen-
tencia, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la misma.

10. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su responsabili-
dad, dentro del plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Senten-
cia, en los términos del párrafo 126 de la misma.
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11. El Estado debe adecuar en un plazo razonable su derecho interno a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, de tal forma que las imprecisiones re-
conocidas por el Estado (supra párrafos 18, 127 y 128) se corrijan para satisfacer
los requerimientos de seguridad jurídica y, consecuentemente, no afecten el ejercicio
del derecho a la libertad de expresión.

12. Supervisará la ejecución íntegra de esta Sentencia, y dará por concluido el pre-
sente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en
la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adopta-
das para darle cumplimiento.

2.5. Caso 5

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Perozo y otros vs. Venezuela, Sentencia
de 28 de enero de 2009 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)

2.5.1. Introducción a la causa

El caso se refiere a una serie de actos y omisiones, ocurridos entre octubre de 2001 y agosto
de 2005, consistentes en declaraciones y actos de hostigamiento y agresiones físicas y ver-
bales, así como obstaculizaciones a las labores periodísticas, cometidos por agentes estatales
y particulares, en perjuicio de 44 personas vinculadas al canal de televisión Globovisión,
entre periodistas, personal técnico asociado, empleados, directivos y accionistas, así como a
algunas investigaciones y procedimientos penales abiertos o realizados a nivel interno en re-
lación con esos hechos.

2.5.2. Análisis jurídico

2.5.2.1. Artículo 13.1 (Libertad de pensamiento y de expresión)

El artículo 13 de la Convención reconoce a todas las personas los derechos y libertades de
expresar su pensamiento, de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,
así como el derecho colectivo a recibir información y conocer la expresión del pensamiento
ajeno.

La libertad de expresión, particularmente en asuntos de interés público, “es una piedra
angular en la existencia misma de una sociedad democrática”. No sólo debe garantizarse en
lo que respecta a la difusión de información o ideas que son recibidas favorablemente o con-
sideradas como inofensivas o indiferentes, sino también en lo que toca a las que resultan in-
gratas para el Estado o cualquier sector de la población. Tales son las demandas del
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pluralismo, que implica tolerancia y espíritu de apertura, sin los cuales no existe una sociedad
democrática. Cualquier condición, restricción o sanción en esta materia deben ser propor-
cionadas al fin legítimo que se persigue. Sin una efectiva garantía de la libertad de expresión,
se debilita el sistema democrático y sufren quebranto el pluralismo y la tolerancia; los me-
canismos de control y denuncia ciudadana pueden volverse inoperantes y, en definitiva, se
crea un campo fértil para que arraiguen sistemas autoritarios.

Es así como en el artículo 4 de la Carta Democrática Interamericana se reconoce que:
“son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las ac-
tividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión
pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa”.

Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la res-
ponsabilidad que entraña para los medios de comunicación social y para quienes ejercen
profesionalmente estas labores, el Estado debe minimizar las restricciones a la información
y equilibrar, en la mayor medida posible, la participación de las distintas corrientes en el
debate público, impulsando el pluralismo informativo. En estos términos se puede explicar
la protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios, los que
deben ejercer con responsabilidad la función social que desarrollan, y el esfuerzo por asegurar
condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas.

2.5.2.1.1. Alegatos de la Comisión

En sus Informes anuales e Informes sobre la Situación de los Derechos Humanos en Vene-
zuela, emitidos entre 2003 y 2006, la Comisión constató la existencia de un clima de agre-
sión y amenaza contra la libertad de expresión y, en particular, contra la integridad personal
de periodistas, camarógrafos, fotógrafos y demás trabajadores de la comunicación social. Al
identificar las áreas de especial atención en la materia, la Comisión observó la existencia de
actos de “amenazas, ataques y actos de hostigamiento, contra comunicadores sociales, espe-
cialmente aquellos que trabajan en la calle, así como también la falta de investigación en re-
lación a dichas amenazas y ataques”. También se refirió a la falta de investigación de tales
actos e hizo notar que en varias oportunidades solicitó al Estado la adopción de medidas
cautelares con el fin de proteger la vida, integridad personal y libertad de expresión de pe-
riodistas, camarógrafos y fotógrafos atacados.

Entre las recomendaciones hechas por la Comisión en sus informes, destacó “mantener
desde las más altas instancias del Gobierno la condena pública a los ataques contra los co-
municadores sociales, con el fin de prevenir acciones que fomenten” la privación de la vida,
ataques, amenazas e intimidaciones a aquéllos. La Comisión también recibió información
sobre agresiones a medios y comunicadores fuera del contexto del conflicto político y social,
un aumento de procesos penales en contra de comunicadores sociales y de actos que podrían
configurar formas de restricción indirecta en el ejercicio de la libertad de expresión. La Co-
misión manifestó su preocupación porque esos hechos podían obstaculizar el libre ejercicio
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del periodismo, tanto de los medios que se perciben como opositores, como los pertene-
cientes a los medios oficiales.

La Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana, mediante
sus comunicados e informes, ha hecho diversos señalamientos acerca de la situación en
Venezuela y se ha referido a expresiones emitidas por altos funcionarios “que podrían con-
siderarse amedrentadoras a los medios de comunicación y periodistas”. Asimismo, refirió
que esas declaraciones podían “contribuir a crear un ambiente de intimidación hacia la
prensa que no facilita el debate público e intercambio de opiniones e ideas, necesarios para
la convivencia en democracia”.

Es oportuno recordar que en los períodos en que ocurrieron los hechos del presente
caso, la Corte dictó varias resoluciones en que ordenó a Venezuela que adoptara medidas
provisionales de protección a favor de personas vinculadas con medios de comunicación so-
cial. Durante esa época, la Corte constató varias veces el incumplimiento de las órdenes
sobre medidas provisionales.

2.5.2.1.2. Alegatos de la Corte

En el presente caso, la Corte observa que la mayoría de los hechos alegados en la demanda
como violatorios de los artículos 5 y 13 habrían sido cometidos por particulares, en perjuicio
de periodistas y miembros de equipos reporteriles de Globovisión, así como de los bienes y
sede del canal.

La Corte ha señalado que la responsabilidad internacional del Estado puede generarse
por actos violatorios cometidos por terceros, que en principio no le serían atribuibles. Esto
ocurre si el Estado incumple, por acción u omisión de sus agentes que se encuentren en po-
sición de garantes de derechos humanos, las obligaciones erga omnes contenidas en los artí-
culos 1.1 y 2 de la Convención.

La Corte también ha señalado que un Estado no es responsable por cualquier violación
de derechos humanos cometida por particulares. El carácter erga omnes de las obligaciones
convencionales de garantía no implica una responsabilidad ilimitada de los Estados frente
a cualquier acto de particulares. Debe atenderse a las circunstancias particulares del caso y
a la concreción de dichas obligaciones de garantía, considerando la previsibilidad de un
riesgo real e inmediato.

El Tribunal ha señalado que “es indispensable […] la pluralidad de medios, la prohi-
bición de todo monopolio respecto a ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar”.
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2.5.2.2. Artículos 13.1 y 13.3 (Libertad de pensamiento y de expresión) y 24
(Igualdad ante la ley) en relación con el artículo 1.1 de la Convención.

2.5.2.2.1. Alegatos de la Comisión 

La Comisión consideró que los pronunciamientos del Presidente de la República y el Mi-
nistro del Interior y Justicia, en los que se refirieron a la línea informativa de los medios de
comunicación privados en Venezuela, al uso del espacio radioeléctrico de propiedad estatal
por Globovisión, y a vías de intervención que podría utilizar el Estado, “pueden tener el
efecto de polarizar a la sociedad e influir mediante presiones arbitrarias los contenidos, las
líneas informativas y, en general, las ideas y los pensamientos que transmite el medio de co-
municación”. Sostuvo que una fuerte crítica a la línea informativa del medio de comunica-
ción, seguida de posibles consecuencias por mantenerla, proveniente de una autoridad con
poder decisorio sobre ellas, de las cuales dependen las posibilidades reales de funcionar, cons-
tituyen formas de restricción indirecta a la libertad de expresión. Por ello la Comisión solicitó
a la Corte que declare responsable al Estado por la violación del artículo 13.1 y 13.3 de la
Convención en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento.

Los representantes coincidieron con lo anterior y señalaron que a partir del año 2001
el Presidente de la República y otros funcionarios estatales realizaron una serie de declara-
ciones “amenazando a las televisoras privadas —específicamente a Globovisión— con el cie-
rre o revocatoria de las concesiones, como una sanción contra su línea editorial
independiente y crítica al gobierno”, las cuales en su criterio constituyen un mecanismo de
presión y de restricción indirecta a la libertad de expresión e información de los medios pri-
vados críticos al gobierno nacional “y de todos los venezolanos”.

Asimismo, afirmaron que las continuas y reiteradas amenazas de cierre de Globovisión
constituyen “un supuesto claro de desviación de poder, contra Globovisión”. Según los re-
presentantes, la motivación de estas amenazas de terminar o revocar la concesión de Globo-
visión nada tiene que ver con el régimen de las concesiones para las emisoras de televisión
abierta ni con la interpretación del derecho administrativo aplicable, sino pretenden acallar
un medio si continúa como un canal de televisión cuya independencia y expresiones críticas
perturban el proyecto político del gobierno. Para los representantes esto es inaceptable en
una sociedad democrática e incompatible con el sistema de principios y valores consagrado
en la Convención, en la Carta de la OEA y en la Carta Democrática Interamericana.

La Comisión señaló cinco declaraciones del Presidente de la República y los represen-
tantes consideraron que otros dos pronunciamientos del Presidente de 9 de noviembre de
2003 y 16 de agosto de 2004, que se encuentran dentro del marco fáctico de la demanda,
también deben ser analizados. Se refieren a la concesión con base en la cual operan los medios
de comunicación y en algunas se menciona la posibilidad de cancelarla.

Además, los representantes señalaron cuatro pronunciamientos del Presidente realizados
en el año 2006 y diez pronunciamientos de otras autoridades públicas entre 2006 y 2007
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no contenidos en la demanda que a su entender permiten explicar los hechos reseñados en
la misma y que evidenciarían que “el Presidente de la República y otros altos funcionarios
no han dejado de amenazar a las televisoras independientes de Venezuela, con la no reno-
vación o revocatoria de la concesión”. Si bien en principio los hechos que expliquen y aclaren
los contenidos en la demanda son admisibles la Corte considera que estas últimas declara-
ciones no son explicativas de esos hechos, toda vez que no hacen referencia a los mismos
sino que son nuevas declaraciones, distintas y posteriores a las allí referidas.

Así, el 9 de noviembre de 2003 el Presidente sostuvo en referencia a cuatro canales de
televisión privados que “en el momento en que pasen la raya de la ley serán cerrados inde-
fectiblemente para asegurar la paz a Venezuela, para asegurarle a Venezuela la tranquilidad”.

2.5.2.2.2. Alegatos del Estado

El Estado negó haber incurrido en una violación a la libertad de expresión y sostuvo, inter
alia, respecto a los supuestos expresamente mencionados en el artículo 13.3 de la Conven-
ción como mecanismos indirectos de restricción, que “estas prácticas ilegales fueron fre-
cuentes en Venezuela antes del año 1999; sin embargo, estas prácticas ilegales han sido
proscritas por el Estado”.

2.5.2.2.3. Alegatos de la Corte

El artículo 13.3 de la Convención Americana dispone que “no se puede restringir el derecho
de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o par-
ticulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa-
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir
la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. Una interpretación literal de esta
norma permite considerar que protege en forma específica la comunicación, difusión y cir-
culación de ideas y opiniones, de modo que queda prohibido el empleo de “vías o medios
indirectos” para restringirlas. La enunciación de medios restrictivos que hace el artículo 13.3
no es taxativa ni impide considerar “cualesquiera otros medios” o vías indirectas derivados
de nuevas tecnologías. Además, el artículo 13.3 de la Convención impone al Estado obliga-
ciones de garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo abarca
restricciones gubernamentales indirectas, sino también “controles... particulares” que pro-
duzcan el mismo resultado.

Este Tribunal estima que para que se configure una violación al artículo 13.3 de la
Convención es necesario que la vía o el medio restrinja efectivamente, aunque sea en forma
indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

Las declaraciones señaladas, examinadas en el contexto en que se produjeron, contienen
opiniones sobre la supuesta actuación o participación de Globovisión, o de personas vincu-
ladas a éste, en eventos desarrollados bajo circunstancias de alta polarización política y con-
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flictividad social en Venezuela, lo cual se halla fuera del objeto del presente caso. Indepen-
dientemente de la situación o motivación que generaron  esas declaraciones, en un Estado de
derecho las situaciones conflictivas deben abordarse por medio de las vías establecidas en el
ordenamiento jurídico interno y conforme a los estándares internacionales aplicables. En el
contexto de vulnerabilidad enfrentado por las presuntas víctimas, ciertas expresiones conte-
nidas en las declaraciones sub examine pudieron ser percibidas como amenazas y provocar
un efecto amedrentador, e incluso autocensura, en aquéllas, por su relación con el medio de
comunicación aludido.

2.5.2.3. Artículos 13.1 y 21 (Derecho de propiedad) en relación con el artículo 1.1
de la Convención Americana

El artículo 21 de la Convención establece:

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar
tal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los
casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hom-
bre, deben ser prohibidas por la ley.

2.5.2.3.1. Alegatos del Estado

El Estado no presentó un alegato específico respecto de la alegada violación del derecho a
la libertad de expresión en este sentido. En cuanto a la alegada violación del derecho a la
propiedad, el Estado reiteró que los hechos y alegatos objeto del litigio internacional son
aquellos delimitados en la demanda de la Comisión, por lo que solicitó que aquello no sea
analizado. Además, alegó que no hay soporte probatorio de este alegato, pues la única prueba
ofrecida serían los dichos de las presuntas víctimas. Manifestó que los mismos denunciantes
han reconocido que los supuestos ataques en contra de bienes de Globovisión habrían sido
perpetrados por personas desconocidas, de manera aislada.

Finalmente, el Estado alegó que los bienes que supuestamente sufrieron daños o in-
cautación serían propiedad de una persona jurídica, esto es, Globovisión, siendo que la Con-
vención es clara en cuanto a que los derechos tutelados son los de las personas humanas,
bajo el artículo 1.2 de la misma.
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2.5.2.3.2. Alegatos de la Corte

Respecto de la alegada violación del artículo 21 de la Convención, este Tribunal ha enten-
dido en su jurisprudencia que la propiedad es un concepto amplio que abarca, entre otros,
el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como todo de-
recho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Este no es un derecho absoluto
y puede ser objeto de restricciones y limitaciones. Ciertamente la Corte ha considerado en
casos anteriores que, si bien la figura de las personas jurídicas no ha sido reconocida expre-
samente por la Convención Americana, como sí lo hace el Protocolo número 1 del Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,
eso no restringe la posibilidad de que bajo determinados supuestos un individuo pueda acu-
dir al Sistema Interamericano para hacer valer sus derechos, aún cuando los mismos estén
cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por el mismo sistema jurídico.

Una vez establecido el incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones de ga-
rantía (artículo 1.1) de los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 13.1 de la Convención,
y a la luz de los criterios fijados en la jurisprudencia del Tribunal sobre la naturaleza y alcances
de la obligación de reparar, la Corte considerará las pretensiones de la Comisión y los re-
presentantes y los argumentos del Estado.

2.5.3. Puntos resolutivos

Por tanto, la Corte declara, por seis votos contra uno, que:

El Estado es responsable por el incumplimiento de su obligación contenida en el
artículo 1.1 de la Convención de garantizar la libertad de buscar, recibir y difundir
información y el derecho a la integridad personal, reconocidos en los artículos 13.1
y 5.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Alfredo José Peña Isaya, Aloys
Emmanuel Marín Díaz, y otros en los términos y por las razones expuestas en la
presente Sentencia. Además, el Estado es responsable por el incumplimiento de su
obligación contenida en el artículo 1.1 de la Convención de garantizar la libertad
de buscar, recibir y difundir información, reconocida en el artículo 13.1 de la Con-
vención Americana, en perjuicio de Ademar David Dona López, Carlos José Tovar
Pallen, Félix José Padilla Geromes, Jesús Rivero Bertorelli, José Gregorio Umbría
Marín, Wilmer Jesús Escalona Arnal, y Zullivan René Peña Hernández, en los tér-
minos y por las razones expuestas en esta Sentencia.

No ha sido establecido que el Estado haya violado el derecho a igualdad ante la
ley, reconocido en el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.

No ha sido establecido que el Estado haya violado el derecho a la propiedad
privada, reconocido en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos
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Humanos, en los términos y por las razones señaladas.
No ha sido establecido que el Estado haya violado el derecho a buscar, recibir

y difundir información, en los términos del artículo 13.3 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, por las razones señaladas.

Y dispone, por seis votos contra uno, que:

Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.
El Estado debe adoptar las medidas necesarias para evitar restricciones indebidas

y obstaculizaciones directas o indirectas al ejercicio a la libertad de buscar, recibir y
difundir información de las personas que figuran como víctimas en el presente caso.

El Estado debe pagar la cantidad fijada en el párrafo 419 de la presente Senten-
cia, por concepto de reintegro de costas y gastos, dentro del plazo de un año, con-
tado a partir de la notificación del presente fallo.

Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, y dará por concluido el
presente caso una vez que el Estado haya dado cumplimiento a lo dispuesto en la
misma.

Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta Senten-
cia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para
darle cumplimiento.

2.6. Caso 6

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay, Senten-
cia de 31 de agosto de 2004 (fondo, reparaciones y costas)

2.6.1. Introducción de la Causa

El 12 de junio de 2002, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sometió ante la
Corte una demanda contra el Estado del Paraguay debido la condena y las restricciones para
salir del país impuestas al señor Ricardo Nicolás Canese Krivoshein como consecuencia de
manifestaciones hechas mientras era candidato presidencial durante el debate de la contienda
electoral para las elecciones presidenciales del Paraguay de 1993. El señor Ricardo Canese cues-
tionó la idoneidad e integridad del señor Juan Carlos Wasmosy, también candidato a la presi-
dencia, al señalar que “fue el prestanombre de la familia Stroessner en CONEMPA” (Consorcio
de Empresas Constructoras Paraguayas). Dichas declaraciones fueron publicadas en varios pe-
riódicos paraguayos. A raíz de estas declaraciones el señor Canese fue procesado y condenado
en primera instancia y segunda instancia por el delito de difamación a una pena de dos meses
de penitenciaría y a una multa de US$1.400”. Además como consecuencia del proceso penal
en su contra, el señor Canese fue sometido a una restricción permanente para salir del país.

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN

399



2.6.2. Análisis jurídico

Violación del Artículo 13 en relación con los Artículos 1.1 y 2 (Libertad de pensamiento
y de expresión)

2.6.2.1. Alegatos de la Comisión

En cuanto al artículo 13 de la Convención, la Comisión alegó que:

a) el artículo 13 de la Convención dispone claramente las limitaciones a la libertad
de expresión, las cuales deben ser excepcionales. Asimismo, y sin perjuicio de la ex-
presa prohibición de cualquier modo de censura previa, el artículo 13 también prevé
la aplicación de responsabilidades ulteriores. La imposición de dichas responsabili-
dades resulta excepcional: deben estar fijadas por la ley y, además, ser necesarias para
el respeto de derechos o la reputación de los demás, entre otros;

b) “el libre discurso y debate político son parte esencial para la consolidación de la
vida democrática de las sociedades”. Dado el interés social imperativo que rodea a
“este tipo de debates”, las justificaciones permisibles al Estado para restringir la li-
bertad de expresión en este ámbito son mucho más estrictas y limitadas, ya que el
derecho a la libertad de expresión e información es uno de los principales mecanis-
mos que tiene la sociedad para ejercer un control democrático sobre las personas
que tienen a su cargo asuntos de interés público;

c) la libertad de expresión es una de las formas más eficaces para denunciar la co-
rrupción. Además, la regla debe ser la publicidad de los presuntos actos de corrup-
ción;

d) el artículo 13 de la Convención prohíbe la restricción a la libertad de expresión
por vías o medios indirectos. Las sanciones penales como consecuencia de determi-
nadas expresiones podrían ser consideradas en algunos casos como métodos indi-
rectos de restricción a la libertad de expresión.

e) los tipos penales de calumnias, injurias y difamación tienden a proteger derechos
garantizados por la Convención. El bien jurídico honor está consagrado en el artí-
culo 11 de la Convención, por lo que no podría afirmarse que los tipos penales de
calumnias e injurias vulneran la Convención. Sin embargo, en los casos en los que
la sanción penal que se persigue se dirige a cuestiones de interés público o a expre-
siones políticas. La no punibilidad debería establecerse en el caso de manifestaciones
realizadas en el ámbito de cuestiones de interés público, como puede ser la contienda
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electoral. En estos casos se pueden aplicar acciones civiles siempre que se cumpla
con el estándar de la real malicia;

f ) al condenar al señor Ricardo Canese como consecuencia de la expresión de sus
ideas, el Paraguay violó en perjuicio de éste la libertad de expresión consagrada en
el artículo 13 de la Convención. Ello es así tanto si se considera la condena penal
como una limitación indirecta a la libertad de expresión, dado el carácter intimida-
torio que provoca, o como una limitación directa, dado que no es necesaria;

g) el Código Penal del Paraguay continúa siendo un instrumento utilizado para ge-
nerar un “ambiente intimidatorio que inhibe las expresiones en cuestiones de interés
público”.

2.6.2.2. Consideraciones de la Corte

1) El contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión

La Corte ha señalado, con respecto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y
de expresión, que quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el de-
recho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por eso la libertad de ex-
presión tiene una dimensión individual y una dimensión social que requiere, por un lado,
que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensa-
miento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, por
otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del
pensamiento ajeno19.

2) La libertad de pensamiento y de expresión en una sociedad democrática

La Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-5/85 hizo referencia a la estrecha
relación existente entre democracia y libertad de expresión, al establecer que

la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la exis-
tencia de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opi-
nión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los
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y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de no-
viembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 30.



sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir
sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para
que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones esté suficientemente informada.
Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es ple-
namente libre20.

3) La importancia de la libertad de pensamiento y de expresión en el marco de una campaña
electoral

La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una campaña electoral, la libertad
de pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones constituye un bastión fundamental
para el debate durante el proceso electoral, debido a que se transforma en una herramienta
esencial para la formación de la opinión pública de los electores, fortalece la contienda po-
lítica entre los distintos candidatos y partidos que participan en los comicios y se transforma
en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas planteadas por los dis-
tintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscalización de las futuras au-
toridades y de su gestión.

Al respecto, la Corte Europea ha expresado que:

La libertad de expresión, preciosa para todos, es particularmente importante para
los partidos políticos y sus miembros activos (ver, mutatis mutandis, el Partido Co-
munista Unido de Turquía y otros c. Turquía, sentencia de 30 de enero de 1998, in-
formes 1998-I, p.22, párr.46). Ellos representan a su electorado, llaman la atención
sobre sus preocupaciones y defienden sus intereses. Por lo tanto, las interferencias a
la libertad de expresión de un político miembro de un partido de oposición, como
el solicitante, deben ser cuidadosamente examinadas por la Corte21.

En el presente caso, al emitir las declaraciones por las que fue querellado y condenado,
el señor Canese estaba ejercitando su derecho a la libertad de pensamiento y de expresión
en el marco de una contienda electoral, en relación con una figura pública como es un can-
didato presidencial, sobre asuntos de interés público, al cuestionar la capacidad e idoneidad
de un candidato para asumir la Presidencia de la República.
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21 Eur. Court H.R., Case of Incal vs. Turkey, judgment of 9 June, 1998, Reports 1998-IV, para. 46.



4) Las restricciones permitidas a la libertad de pensamiento y de expresión en una sociedad de-
mocrática

El proceso penal y la consecuente condena impuesta al señor Canese durante más de ocho
años y la restricción para salir del país aplicada durante ocho años y casi cuatro meses, hechos
que sustentan el presente caso, constituyeron una sanción innecesaria y excesiva por las de-
claraciones que emitió la presunta víctima en el marco de la campaña electoral, respecto de
otro candidato a la Presidencia de la República y sobre asuntos de interés público; así como
también limitaron el debate abierto sobre temas de interés o preocupación pública y res-
tringieron el ejercicio de la libertad de pensamiento y de expresión del señor Canese de
emitir sus opiniones durante el resto de la campaña electoral. De acuerdo con las circuns-
tancias del presente caso, no existía un interés social imperativo que justificara la sanción
penal, pues se limitó desproporcionadamente la libertad de pensamiento y de expresión de
la presunta víctima sin tomar en consideración que sus declaraciones se referían a cuestiones
de interés público. Lo anterior constituyó una restricción o limitación excesiva en una so-
ciedad democrática al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión del señor Ricardo
Canese, incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana.

Asimismo, el Tribunal considera que, en este caso, el proceso penal, la consecuente
condena impuesta al señor Canese durante más de ocho años y las restricciones para salir
del país durante ocho años y casi cuatro meses constituyeron medios indirectos de restricción
a la libertad de pensamiento y de expresión del señor Canese. Al respecto, después de ser
condenado penalmente, el señor Canese fue despedido del medio de comunicación en el
cual trabajaba y durante un período no publicó sus artículos en ningún otro diario.

Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la libertad de
pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, en
relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Canese.

2.6.2.3. Puntos Resolutivos

Por tanto, la Corte declara por unanimidad que:

1. el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consa-
grado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo
Nicolás Canese Krivoshein, en los términos de los párrafos 96 a 108 de la presente
Sentencia;

2. el Estado violó el derecho de circulación consagrado en el artículo 22 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de
dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Nicolás Canese Krivoshein, en los tér-
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minos del los párrafos 119 a 135 de la presente Sentencia;

3. el Estado violó el principio del plazo razonable, el derecho a la presunción de
inocencia y el derecho a la defensa consagrados, respectivamente, en el artículo 8.1,
8.2 y 8.2.f ) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación
con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Nicolás Canese
Krivoshein;

4. el Estado violó el principio de retroactividad de la norma penal más favorable
consagrado en el artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Ni-
colás Canese Krivoshein, en los términos de los párrafos 182 a 187 de la presente
Sentencia.

Y dispone por unanimidad que:

Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

5. El Estado debe pagar la cantidad de US$ 35.000,00 (treinta y cinco mil dólares
de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda paraguaya, por con-
cepto de indemnización del daño inmaterial ocasionado al señor Ricardo Nicolás
Canese Krivoshein.

6. El Estado debe pagar al señor Ricardo Nicolás Canese Krivoshein la cantidad
total de US$ 5.500,00 (cinco mil quinientos dólares de los Estados Unidos de
América), por concepto de las costas y gastos. De este monto total, la cantidad de
US$ 1.500,00 (mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América) corres-
ponderá a los gastos en que incurrió el señor Canese Krivoshein ante la Comisión
Interamericana y la cantidad de US$ 4.000,00 (cuatro mil dólares de los Estados
Unidos de América) corresponderá a las costas y gastos que el señor Canese Kri-
voshein deberá reintegrar a sus representantes por los gastos asumidos en el proce-
dimiento internacional ante el sistema interamericano de protección de los
derechos humanos.

7. El Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de circulación na-
cional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados de esta Sentencia,
sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma.

8. El Estado deberá cumplir las medidas de reparación y de reembolso de costas y
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gastos dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta sen-
tencia.

9. El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumpli-
miento a lo dispuesto en el presente fallo. Dentro del plazo de seis meses, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, el Paraguay deberá rendir a la Corte un
primer informe sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a esta sentencia.
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